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Expediente: 2020 -00159 
Ejecutivo 

 

Se allega por Martha María Lotero Acevedo, como apoderada especial de la parte 
demandante BANCOLOMBIA S.A. memorial para la CESIÓN DE DERECHOS 
LITIGIOSOS, en calidad de CEDENTE, a favor de REINTEGRA SAS, en calidad 
de CESIONARIO dentro del proceso ejecutivo en contra de CESAR ARTURO 
CASTELLANOS BEDOYA. 

Así mismo, solicita reconocer personería jurídica al doctor CESAR AUGUSTO 
APONTE ROJAS, para que continúe actuando en nombre y representación de 
REINTEGRA SAS., conforme al poder conferido. 

Ciertamente, en el escrito aportado por BANCOLOMBIA S.A. cede todos los 
derechos litigiosos a favor de REINTEGRA SAS, como acreedor, relacionado con 
el proceso ejecutivo de mínima cuantía con radicación 2020 -00159 adelantado en 
este despacho judicial. 

Contemplan los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil la figura de la 
Cesión del crédito, cuyo trámite procesal está descrito en el artículo 68 del 
Código General del Proceso., razón por la cual es procedente darle curso a la 
solicitud. 

Conforme a lo expuesto, con fundamento en el inciso tercero del artículo 68 del 
Código General del Proceso., el Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca, 
dispone: 

 

1° TENER como CESIONARIA DEL CRÉDITO que le corresponde a 
BANCOLOMBIA que aquí se ejecuta a de REINTEGRA SAS, quien actuará como 
litisconsorte de la demandante.  
 
2° RECONOCER personería al doctor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, 
identificada con C.C. N°93.396.585 para que continúe actuando como apoderada 
de la ENTIDAD     CESIONARIA: REINTEGRA SAS, identificada con Nit. No. 
900-355-863-8, en los términos del poder conferido. 

3° Continúese el trámite del proceso teniendo como demandantes a REINTEGRA 
SAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. 

4° No hay lugar a notificar a los demandados en razón a que el proceso cuenta con 
sentencia. 

5° Denegar la solicitud de terminación del proceso por pago elevada pro la Dra. 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, en calidad de apoderada de 
Bancolombia, quien ya cedió sus derechos en el presente proceso, en caso de 



haberse efectuado el pago, dicha solicitud deberá hacerla el apoderado judicial de 
la cesionaria doctor CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS. 

 

Notifíquese 
 
 
 

 
Lizeth Carolina Sequera Villamizar 

Juez*** 
 


